
  

  

| / Ll 6 Quito, 24 de febrero del 2017 Y 9 

Señor Doctor: 

VICTOR MANUEL ORTIZ GONZALEZ Y 

Presente.- 

De mis consideraciones 
Y 

Me es grato informarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

GALIPQUIM CIA LTDA., reunida el 24 de febrero del 201 resolvió entre otras cosas, 
ratificarle para el cargo de GERENTE; de la Compañía, para el período estatuario de DOS 
AÑOS, a partir del registro del nombramiento en el respectivo Registro Mercantil. De 
conformidad con el artículo DECIMO PRIMERO de los Estatutos Sociales de la compañía, 
le corresponde ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Compañía, por ser 
socio de la compañía se le exime la obligación de rendir caución; por lo mismo, está 
facultado, para que este nombramiento sea inscrito en el Registro Mercantil, no sin antes 
desearle éxitos en su gestión confiada. 

En señal de aceptación se dignará firmar al pie de la presente. 

l 
La Compañía GALIPQUIM CIA. LTDA., se constituyó, mediante escritura pública, 

otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. JAIME AILLON ALBAN, el 4 de 
septiembre de 1998, eyinscrita en el Registro Mercantil el 11 de julio del 2000/ 

De usted muy atentamente; 

    
Sra. ALICIA JANETH DAVILA LEON 
PRESIDENTE GALIPQUIM CIA. LTDA. 
c.c. 100098955-6 7 

/ 
Quito, 24 de febrero del 2017 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE, de la Compañía GALIPQUIM CIA. 
LTDA. 

Muy atentamente;    
e.c. 100101392-7 1  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13492 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4206 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GALIPQUIM CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | ORTIZ GONZALEZ VICTOR MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1001013927 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

|[ CONST. RM. 1737 DEL 11/07/2000.- NOT. 4 DEL 04/09/1998 RZ. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE o N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.   
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